
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4517003109
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: PRESENCE AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. / AV. EJERCITO NACIONAL 983, COL IRRIGACIÓN, MIGUEL HIDALGO, 11500 / 52332020, 52332020 /

FECHA DEL DOCUMENTO
05/12/2017

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA

OBSERVACIONES
AMN-352/2017

FECHA DE ENTREGA
10 DÍAS NATURALES

LUGAR DE ENTREGA
16 DE SEPTIEMBRE 38, CUAUHTÉMOC 06000, MX, CDMX

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 5410499000 1 PZA VEHICULOS RENAULT KANGOO ZEN T/M A/A2018

OBSERVACIONES
VEHÍCULO MARCA RENAULT, TIPO KANGOO, VERSIÓN ZEN T/M A/A, MODELO 2018,
COLOR BLANCO.
MOTOR DE 1,598 CM3, GASOLINA MAGNA, 16 VALVULAS, DIRECCIÓN HIDRÁULICA,
POTENCIA DE 110 HP @ 5,750 RPM, TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES,
FRENOS DELANTEROS DE DISCOS VENTILADOS, TRASEROS DE TAMBOR CON ABS,
BOLSAS DE AIRE PARA CONDUCTOR Y PASAJERO,
GARANTÍA MÍNIMA DE 2 AÑOS O 50,000 KILÓMETROS.

186,480.00 186,480.00

20 1 SER PELÍCULA ANTI-ASALTO
OBSERVACIONES
EN CRISTALES LATERALES.
SERVICIOS INCLUIDOS:
PELICULA ANTIASALTO

1,000.00 1,000.00

30 1 SER KIT DE SEGURIDAD
OBSERVACIONES
PROTECCIÓN DE ESPEJOS Y BIRLOS DE SEGURIDAD.
ENTREGA
EL PARTICIPANTE ADJUDICADO SERÁ RESPONSABLE DE LA INTEGRIDAD DEL BIEN
CONTRATADO POR ESTE ALTO TRIBUNAL, HASTA QUE SEA RECIBIDO A ENTERA
SATISFACCIÓN EN LAS INSTALACIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN, EN EL DOMICILIO IDENTIFICADO COMO LUGAR DE ENTREGA, POR LO QUE EL
RIESGO CORRERÁ A CARGO DEL PARTICIPANTE HASTA ESE MOMENTO, BAJO LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:
EL TIPO DE TRANSPORTE A UTILIZAR SERÁ AQUEL QUE EL PARTICIPANTE
ADJUDICADO CONSIDERE CONVENIENTE Y QUE GARANTICE LA ENTREGA OPORTUNA,
ASÍ COMO QUE EL BIEN SEA ENTREGADO EN ÓPTIMO ESTADO, CON EL EMPAQUE
NECESARIO PARA EVITAR DAÑOS DURANTE EL TRASLADO Y SOPORTAR LAS
MANIOBRAS A LAS QUE ESTARÁN SUJETOS, TALES QUE PRESERVEN SU CALIDAD Y
CONDICIONES ÓPTIMAS DURANTE SU TRANSPORTACIÓN, MANEJO Y ALMACENAJE,
SIN MERMA DE SU VIDA ÚTIL.
EL PARTICIPANTE ADJUDICADO SERÁ RESPONSABLE DE CUBRIR LOS COSTOS DE
TRASLADO Y SEGURO DEL BIEN, DESDE SUS INSTALACIONES HASTA EL LUGAR DE
DESTINO FINAL. NO SERÁ ACEPTADA CONDICIÓN ALGUNA EN CUANTO A CARGOS
ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETES, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA,
SEGUROS Y OTROS COSTOS ADICIONALES PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN.

2,000.00 2,000.00
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PARA LA ENTREGA DEL BIEN DEBERÁ PRESENTARSE LA INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SU IDENTIFICACIÓN, ASÍ COMO UNA COPIA DE LA
FACTURA O REMISIÓN CORRESPONDIENTE Y COPIA DEL CONTRATO SIMPLIFICADO.
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO RECIBIRÁ EL BIEN EN MAL
ESTADO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR ADJUDICADO O SU
TRANSPORTISTA, POR LO QUE, LA ACEPTACIÓN DEL BIEN SOLICITADO, SERÁ A
ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE, DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN EL ANEXO 2A Y DE CONFORMIDAD CON LAS
PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS POR EL PARTICIPANTE.
RESPONSABILIDAD CIVIL: EL PARTICIPANTE QUE RESULTE ADJUDICADO,
RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN AL BIEN CON MOTIVO DE LA
CONTRATACIÓN QUE DERIVE DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO AUN CUANDO NO
EXISTA NEGLIGENCIA. LA REPARACIÓN DEL DAÑO CONSISTIRÁ, A ELECCIÓN DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESTABLECIMIENTO DE LA
SITUACIÓN ANTERIOR, CUANDO ELLO SEA POSIBLE, O EN EL PAGO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS, CON INDEPENDENCIA DE EJERCER LAS ACCIONES LEGALES A QUE HAYA
LUGAR.
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 8 DÍAS HÁBILES, SE EXTENDERÁ AL PARTICIPANTE
ADJUDICADO LA CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DEL BIEN.
DEVOLUCIONES
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PODRÁ HACER DEVOLUCIONES DEL
BIEN CUANDO:
I. SE COMPRUEBE QUE NO SON DE LA CALIDAD SOLICITADA.
II. PRESENTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN O DEFICIENCIAS DURANTE SU USO POR
CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR.
III. CUANDO EL BIEN ENTREGADO NO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE.
CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REQUIERA HACER LA
DEVOLUCIÓN DEL BIEN POR CAUSAS DISTINTAS A LAS INDICADAS, ESTAS SE
EFECTUARÁN PREVIO ACUERDO POR ESCRITO DE AMBAS PARTES, EN CUYO CASO
SE DEBERÁ EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS EFECTIVAMENTE
PAGADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE MANERA
INMEDIATA MEDIANTE DEPÓSITO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA
INSTITUCIÓN, ASÍ COMO LOS INTERESES QUE SE GENEREN POR DICHAS CANTIDADES
CONFORME A LA TASA QUE FIJE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE PAGO, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO.
EL PLAZO DE ENTREGA PACTADO EN EL CONTRATO, ÚNICAMENTE PODRÁ SER
PRORROGADO POR CAUSAS PLENAMENTE JUSTIFICADAS, POR RAZONES DE INTERÉS
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PÚBLICO Y POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD RESPECTIVA(ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE ENTREGA) POR
PARTE DEL PARTICIPANTE Y SU ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE.
===================================================================
A LA ENTREGA DEL BIEN, EL DISTRIBUIDOR DEBERÁ ENTREGAR POLIZA DE GARANTÍA
DEL FABRICANTE SELLADA CON LAS SIGUIENTES COBERTURAS MÍNIMAS:
GARANTÍA POR 2 AÑOS O 50,000 KILÓMETROS Y SE GARANTIZA LA EXISTENCIA DE
REFACCIONES NECESARIAS POR EL PLAZO MÍNIMO DE CINCO AÑOS.
===================================================================
CLASIFICACIÓN: MÍNIMA
PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA (B02/1289/2017)
FUNDAMENTO: ARTÍCULOS 12, 34, 36, 39, FRACCIÓN V, 42, 43 FRACCIÓN IV DEL AGA
VI/2008 AL DERIVAR DE UN CPSI.
AUTORIZA: DIRECTOR DE ADUISICIONES DE BIENES DE CONSUMO, MOBILIARIO Y
EQUIPO EL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ACUERDO GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN VI/2008.
LA ADJUDICACIÓN SE EFECTÚA A LA PROPUESTA SOLVENTE QUE OBTUVO DICTÁMEN
RESOLUTIVOS TÉCNICO FAVORABLE.
PREVISTOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2017 SOLICITUD/DESTINO:
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
======================================================================
CONCEPTO: VEHÍCULO DE SERVICIO.
====================================================================
SERVICIOS INCLUIDOS:
KIT DE SEGURIDAD P/VEHICULOS

IMPORTE CON LETRA
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 80/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

189,480.00
30,316.80
219,796.80
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